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Teniendo en cuenta la constancia secretarial y como quiera que la secuestre 
designada por este despacho judicial, ya no hace parte de la lista de auxiliares 
de la justicia, se dispondrá relevarla, en consecuencia, como secuestre en 
reemplazo de la señora Margot Martínez Monroy, se designara al señor JAIRO 
DE JESUS MELCHOR GUEVARA, quien hace parte de la lista de auxiliares y 
colaboradores de la Justicia de este despacho, y se localiza en los Teléfonos 
7106357 y 3147774042, y en el correo electrónico 
jairomelchor1956@gmail.com. Se le notificará su nombramiento en la forma 
prevista en el inciso 2º, numeral 1º del artículo 48 y 49 del Código General del 
Proceso. Para la entrega del bien al secuestre designado, se comisiona a la 
Inspección Municipal del Policía de esta ciudad (inciso 2 parágrafo 2 artículo 50 
del CGP), toda vez que no se ha localizado a la secuestre saliente. 
 
Por otro lado, y en atención al derecho de petición presentado por el señor 
Anthony Gelvis, enviado al correo electrónico del juzgado el día 27 de abril del 
presente año, se le informara que no se había suspendido la diligencia de 
remate teniendo en cuenta que con anterioridad no se habían presentado 
solicitudes de esa índole, y solo el día 26 y 27 de abril de 2022 presentaron 
solicitudes de suspensión de la diligencia, las cuales fueron resultas durante la 
audiencia pública de la diligencia de remate. Por tal motivo por conducto de la 
secretaria de este despacho se le remitirá el acta de remate de fecha 27 de abril 
de 2022. 

 
Finalmente, una vez se le haya entregado el bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria Nro. 282-5768, ubicado en la carrera 21 No. 33-46 del 
municipio de Calarcá Q, de propiedad de la demandada ALBA PATRICIA 
RODRIGUEZ V, al auxiliar de la justicia JAIRO DE JESUS MELCHOR 
GUEVARA, se procederá a entrar a señalar nuevamente fecha para remate. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juez Segundo Civil Municipal de Calarcá,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Designar al señor JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA, quien 
hace parte de la lista de auxiliares y colaboradores de la Justicia de este 
despacho, como secuestre dentro del proceso de la referencia., en reemplazo 
de la señora Margot Martínez Monroy por los motivos antes expuestos.  
Notifíquesele su nombramiento en la forma prevista en el inciso 2º, numeral 1º 
del artículo 48 y 49 del Código General del Proceso. Para la entrega del bien al 
secuestre designado, se comisiona a la Inspección Municipal del Policía de esta 
ciudad (inciso 2 parágrafo 2 artículo 50 del CGP). 
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SEGUNDO: Informar al señor Anthony Gelvis, que no se había suspendido la 
diligencia de remate teniendo en cuenta que con anterioridad no se habían 
presentado solicitudes de esa índole, y solo el día 26 y 27 de abril de 2022 
presentaron solicitudes de suspensión de la diligencia, las cuales fueron 
resultas durante la audiencia pública de la diligencia de remate. Por tal motivo 
por conducto de la secretaria de este despacho se ordena remitirle el acta de 
remate de fecha 27 de abril de 2022. 
 
TERCERO: Se entrará a señalar nueva fecha de remate una vez se le haya 
entregado el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 282-
5768, ubicado en la carrera 21 No. 33-46 del municipio de Calarcá Q, de 
propiedad de la demandada ALBA PATRICIA RODRIGUEZ V, al auxiliar de 
la justicia JAIRO DE JESUS MELCHOR GUEVARA. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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